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SECRETARIA MUNICIPAL DEL CONCEJO DE REGIDORES 

RESOLUCIÓN NUM. 3296-21 

.. RESOLUCIÓN QUE DESIGNA A LA CALLE 2, A VENIDA lERA DE 
LOS SECTORES BUENOS AIRES Y CAMBOYA, CON EL NOMBRE DE 

DOMINICANOS RESIDENTES EN EL EXTERIOR" 

CONSIDERANDO: Que es facultad de los Ayuntamientos otorgar reconocimientos a 
personas e instituciones cuyas actividades contribuyen nl desarrollo de la sociedad. 

CONSIDERANDO: Que en Sesión Extraordinaria de fecha 30 de Octubre del año 2019, 
mediante Ada No. 17-19, APROBÓ el INFORME DE LA COMISIÓN 
PERMANENTE DE EDUCACIÓN Y CULTURA cuyas partes resolutivas rezan de la 
siguiente manera; los suscritos Regidores que conforman la Comisión Permanente de 
Educación y Cultura, del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Santiago, integrada 
por Los Concejales siguientes; Christian Ramos. M.A (Presidente), Daysi Díaz. M.A 
(Miembro), Regina Núñez (Miembro), Carlos Cesar Álvarez. M.A (Miembro), Lic. 

�=::::::,...__ 
Rafael Cruz (Miembro), debidamente apoderados por el presidente del Consejo Mu Mu�,c, ... 

�,... ·-,.o , 
de Regidores, Merido Antonio Guzmán; en Sesión Ordinaria, de fecha 18 de Oc fe • 4 '� 

año 2019, mediante el Ada No. 16-19; atendiendo a la solicitud presenta "por Q 
ciudadano, Pablo Rodríguez; de que La calle 2, avenida lera, de los sectores Buen �ires • Á... 
Camboya, que comprende desde La avenida Presidente Profesor Juan Bosch, " "'ttf'1C1PAL 

t' 

Avenida Salvador Estrella Sadhnlá; pasando por Los sectores de Buenos Aires y Cambo 'e; &. oe::#�' 

misma sen designada con el nombre de: Dominicanos Residentes en el Exterior. 

CONSIDERANDO: Que los dominicanos residentes en el exterior son 

aporte al PIB de la economía dominicana, de aproximadamente un 7 %, 
contribuye a su fortalecimiento y a que haya una gran dinámica económica a través 
de las remesas diversas. 

CONSIDERANDO: Que los dominicanos residentes en el exterior, les interesa 
mostrar su identidad y cultura de origen; además apoyan a los conciudadanos que se 
animan a participar en procesos electorales del país en el que se encuentran; también 
crean espacios de vínculos entre organizaciones de la Sociedad Civil de la República 
Dominicana y el Extranjero. 

VISTA: La Ley 176-07 del Distrito Nacional y de los Municipios, la Ordenanza Municipal 
que regula la Concesión de Honores y Distinciones del Ayuntamiento de Santiago. 
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SECRETARIA MUNICIPAL DEL CONCEJO DE REGIDORES 

Y en uso de sus facultades legales, el Concejo MimicipaJ del Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Santiago, 

RESUELVE: 

ÚNICO: Designar a la Calle 2, A venida lera de los sectores Buenos Aires y 
Camboya, con el nombre de DOMINICANOS RESIDENTES EN EL 
EXTERIOR. 

Dada por el Concejo Municipal del Honorable Ayuutamiento del Municipio 
de Santiago de los Caballeros, República Dominicana, a los 3 días del mes de 
diciembre del año 2021, años 177 de la Independencia Nacional, y 157 de la 
Restauración de la República. 
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